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Pago adelantado.

Las leyes obligarán én la Penínsu-a Isla1.- -<L icen "es, Cananas y teirítorios de 
África sujef' s á la legislación peninsular, a os " 0 di i -ie su pr»rnu gición.

Se entiende hecha la promulga i m el -na en .u termin ■ la inse- ión de la le n 
la Gaceta. —iArt. Io del ,'ódigo ci il) -Inmediatamente que los Sns. Alcalde-, y 
•ecrrt -.ri s reciban este Boletín dispondrán ue s lije un ejemplar en el siti' de 
cos'cm'i e donde permanecerá hasta ei recib del núme o siguiente.=Los señores 
'ecr tari s cuid r n, ba o su s -t echa res onsabilidad de co s rvar lo - números 
de este oletín, oleccionados ordenadamente .ara su ncuadornación, que deberá 
verific i se al final de c. da a o.

IDJCTOS OE PAGO Y ANUNCIOS DK INT8RFS PARTICULAR, A VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAHTAL

Un año................ . 17 50 pías.
Seis meses................ 9*10 »
Tres id...............  4“?0 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
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S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 256.)

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Uno de los designios que 
presidieron á la redacción del Real 
decreto de 24 de julio último ha 
quedado cumplido con la ordenación 
del Reglamento adjunto para la apli
cación de la ley del 22 del mismo 
mes á los Cuerpos generales de la 
Administración civil del Estado y 
al personal subalterno de la misma.

En él se acomodan y disciplinan, 
con detalle cuya enumeración es in
necesaria, todos los preceptos de la 
Ley que hacen referencia á la orga
nización general de la Administra
ción, que habrá de regirse por reglas 
comunes á las cuales se han adicio
nado las que el Gobierno estima que 
en ejecución de la Ley deben regu
lar el tránsito del régimen hasta 
ahora vigente al que nuevamente se 
establece.

En su virtud, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, su Presidente 
tiene el honor de elevar á V. M. el 
siguiente proyecto de Decreto, por 
el cual se aprueba el Reglamento de 
referencia.

Eas Fraguas 7 de septiembre de 
1918.=SEÑOR— A. L. R. P. de

M., Antonio Maura y Montaner.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de 

. Histros, y á propuesta de su Pre
sidente,

Vengo en aprobar el adjunto Re
glamento para aplicación de la ley 
de Bases de 22 de julio último á los 

Cuerpos generales de la Administra
ción civil del Estado y al personal 
subalterno de la misma.

Dado en Las Fraguas á siete de 
septiembre de mil novecientos diez 
y ocho.=ALFONSO.=El Presiden
te del Consejo de Ministros, Anto
nio Maura y Montaner.

REGLAMENTO
para la aplicación de la Ley de Ba

ses de 22 de julio de 1918 á los 
Cuerpos generale de la Adminis
tración civil del Estado y al perso
nal subalterno de la misma.

CAPITULO PRIMERO

Categorías, clases y dotaciones del 
personal técnico y del auxiliar.— 
Provisión de vacantes.—Ingreso en 
el servicio y ascensos.—Reingreso 
de cesantes.—Nombramiento de De
legados de Hacienda.

Artículo l.° Los Cuerpos gene
rales de la Administración civil del 
Estado se compondrán de personal 
técnico y auxiliar.

Los funcionarios técnicos se 
clasificarán en tres categorías, y cada 
una de éstas se compondrá de las 
clases y gozará de las dotaciones que 
se expresan á continuación:

Jefes de Administración de prime
ra clase, con 12 000 pesetas.

Idem id. de segunda ídem, con 
11.000.

Idem id. de tercera ídem, con 
10.000.

Jefes de Negociado de primera 
clase, con 8.000 pesetas.

Idem id. de segunda idem, con 
7.000.

Idem id. de tercera idem, con 
6.000.

Oficiales de Administración de 
primera clase, con 5.000.

Idem id. de segunda idem, con 
4.000.

Idem id. de tercera idem, con 
3.000.

Los funcionarios auxiliares cons
tituirán una sola categoria, distribui
da en las siguientes clases y dota
ciones:

Auxiliares de primera clase, con
2.500. pesetas. j

Idem de segunda idem, con 2.000. 
Idem de tercera idem, con 1.500. 
Art. 2.’ En lo sucesivo no se reco

nocerá derecho para figurar por más 
de un concepto en el Escalafón gene
ral de cada Ramo, ni se podrá nom
brar á ningún funcionario para des
tino de categoria ó clase inferior á 
la que le corresponda, según su pues
to en el dicho escalafón.

Art. 3.° Se reputará nulo para 
todos los efectos cualquier nombra
miento de empleado temporero que 
se hubiere hecho ó se hiciere con 
fecha posterior al día 24 de julio de 
1918.

Art. 4.° Salvo lo previsto en las 
disposiciones transitorias, la provi
sión de las vacantes que se produz
can en el personal técnico, con ex
cepción de las de cargos de Delega
do de Hacienda, de las originadas 
por cesantía ó separación del servi
cio en los casos del artículo 66, y de 
las que deban ocupar los excedentes, 
referidos en el capítulo IV, se hará 
con sujeción á los siguientes pre
ceptos:

A) Tratándose de cargos de Jefe 
de Administración de primera y de 
segunda clase.

Habrá tres turnos:
a) De ascenso, por antigüedad, 

del Jefe de Administración que ocu
pe el primer lugar de la escala de la 
clase inmediata inferior.

b) De ascenso, por elección, de 
un Jefe de Administración de la cla
se inmediata inferior, entre los que 
figuren en el primer tercio de la es
cala respectiva; y

c) De reingreso del Jefe de Ad
ministración cesante, de clase igual 
á la del cargo á proveer, que ocupe 
el primer lugar de la respectiva es
cala.

De cada seis vacantes, se reserva
rá una para el torno de reingreso de 
cesantes. Las demás se proveerán 
por los turnos de ascensos, alternan
do siempre en ellos la antigüedad y 
la elección.

Cuando haya que declarar desier
ta el turno de reingreso de cesantes, 

por no haberlos de momento en es 
cala ó no aceptar ninguno de los 
nombrados, se cubrirá la vacante de 
que se trate por el turno de ascenso, 
aplicable según la alternativa fijada 
en el párrafo ant irior.

B) Tratándose de cargos de Jefe 
de Administración de tercera clase.

Habrá cuatro turnos:
a) De ascenso, por antigüedad, 

del Jefe de Negociado de primera 
clase que ocupe el primer lugar de 
la respectiva escala;

b) De ascenso, por elección, de 
un Jefe de Negociado de primera 
clase, entre los que figuren en el 
primer tercio de la escala respectiva;

c) De oposición directa y libre, 
por nombramiento del individuo que 
designe en propuesta unipersonal, el 
Tribunal calificador de los ejercicios 
que previamente se practicarán, y á 
los cuales podrán concurrir quienes 
hayan cumplido veinticinco años de 
edad, posean la nacionalidad espa
ñola y ostenten título académico ó 
certificado de aptitud profesional; y

d) De reingreso del Jefe de Ad
ministración de tercera clase, cesante, 
que ocupe el primer lugar de la res
pectiva escala.

De cada cinco vacantes se reser
vará una para el turno de oposición, 
y de cada seis otra para el de rein
greso de cesantes. Las demás se pro
veerán por los turnos de ascenso, al
ternando siempre en ellos la anti
güedad y la elección.

Cuando haya que declarar desierto 
el turno de oposición, por no haberse 
presentado ó no ser aprobado opo
sitor alguno, ó el turno de reingreso 
de cesantes, por no haberlos da mo
mentos en escala ó no aceptar nin
guno de los nombrados, se cubrirá 
la vacante de que se trate por el tur
no de ascenso aplicable, según la al
ternativa fijada en el párrafo ante
rior.

C) Tratándose de cargos de Jefes 
de Negociado de primera y de se
gunda clase.

Habrá dos turnos:
a) De ascenso, por antigüedad. 



del Jefe de Negociado que ocupe el 
primer lugar de la escala de la clase 
inferior inmediata; y

6) De reingreso del Jefe de Ne
gociado cesante, de ciase igual á la 
del cargo á proveer, que figure en el 
primer lugar de la escala respectiva.

De cada seis vacantes se reservará 
una para el turno de reingreso de 
cesantes. Las demás se proveerán 
por el turno de ascenso.

Cuando haya que declarar de
sierto el turno de reingreso de ce
santes, por no haberlos de momento 
en escala ó no aceptar ninguno de 
los nombrados, se cubrirá la vacante 
de que se trate por el turno de as
censo.

D) Tratándose de cargos de Jefe 
de Negociado de tercera clase.

Habrá cuatro turnos:
a) De ascenso, por antigüedad, 

del Oficial de primera clase que 
ocupe el primer lugar de la respec
tiva escala;

b) De oposición entre Oficiales, 
por nombramiento del propuesto 
para cada plaza por el Tribunal ca
lificador de los ejercicios que opor
tunamente se celebrarán, y á los cua
les podrán concurrir todos los indi
viduos que tengan aquella categoría, 
cualquiera que sea su clase, siempre 
que lleven dos años de servicios en 
la de primera ó cuatro en la de se
gunda ó seis en la de tercera.

c) De oposición directa y libre, 
por nombramiento del individuo pro
puesto para cada plaza por el Tribu
nal calificador de los ejercicios que 
previamente se practicarán, y á los 
cuales podrán concurrir quienes ha
yan cumplido veintitrés años de 
edad, posean la nacionalidad espa
ñola y ostenten título académico ó 
certificado de aptitud profesioual; y

d) De reingreso del Jefe de Ne
gociado de tercera clase, cesante, que 
figure en el primer lugar de la res
pectiva escala.

De cada cinco vacantes, se reser
vará una para el turno de oposición 
directa, y de cada seis, otra para el 
de reingreso de cesantes. Las demás 
se proveerán alternando siempre el 
turno de ascenso con el de oposición 
entre Oficiales.

Cuando en la oposición entre Ofi
ciales quedasen desiertas algunas 
plazas, por no haberse presentado 
número suficiente de opositores ó 
por no haberlos considerado el Tri
bunal aptos para ocuparlas, se con
vocará, para proveerlas, oposición 
directa en las condiciones del turno.

Si hubiese que declarar definiti
vamente desiertos los turnos de opo
sición, por no haberse presentado ó 
no ser aprobados opositores en nú
mero suficiente, ó el turno de rein
greso de cesantes, por no haberlos 
de momento en escala ó no aceptar 
ninguno de los nombrados, se cubri
rá la vacante de que se trate median
te el turno de ascenso por antigüe
dad.

E) Tratándose de cargos de Ofi
cial de primera y de segunda clase.

Habrá tres turnos:
а) De ascenso, por antigüedad en 

la clase, del Oficial que ocupe el 
primer lugar de la escala inferior 
inmediata.

б) De ascenso del Oficial que, 
llevando dos años en la clase inme
diata inferior, cuente más tiempo 
de servicios en la Administración 
civil del Estado, en destinos de 
plantilla detallada en los Presupues
tos; y

c) De reingreso del Oficial cesan
te, de clase igual á la del cargo á 
proveer, que figure en el primer lu
gar de la respectiva escala.

De cada seis vacantes, se reserva
rá una para el turno de reingreso 
de cesantes. Las demás se proveerán 
por los turnos de ascenso, alternan
do siempre en ellos la aútigüedad y 
el tiempo de servicios.

Cuando haya que declarar desier
to el turno de reingreso de cesantes, 
por no haberlos de momento en es
cala ó no aceptar ninguno de los 
nombrados, se cubrirá la vacante de 
que se trate por el turno de ascenso 
aplicable según la alternativa fijada 
en el párrafo anterior.

F) Tratándose de cargos de Ofi
cial de tercera clase.

Habrá dos turnos:
a) De ingreso, mediante oposi

ción libre, á la que podrán concurrir 
quienes hayan cumplido veinte años 
de edad, posean la nacionalidad es
pañola y ostenten titulo facultativo 
de enseñanza superior, y los auxi
liares, cualquiera que sea su clase, 
que lleven cuatro años de servicios 
en la Administración civil del Es
tado; y

Z>) De reingreso del Oficial de 
tercera clase cesante, que figure en 
el primer lugar de la escala respec
tiva.

Los opositores del turno a) cuyos 
ejercicios merezcan la aprobación 
del Tribunal correspondiente, obten
drán plazas numeradas de Aspiran
tes, á fin de seguir los estudios ó en
señanzas que habrán de organizarse 
en cada Ministerio, con objetó de ' 
habilitarlos para servir cargos de 
plantilla.

De cada seis vacantes se reserva
rá una para el turno de reingreso 
de cesantes. Las demás se proveerán 
por el turno de ingreso.

Cuando haya que declarar desier
to el turno de reingreso de cesantes 
por no haberlos de momento en es
cala ó no aceptar ninguno de los 
nombrados, se cubrirá la vacante de 
que se trate por el turno de ingreso.

^Continuará.)

GoBierno civil.
Circular.

Encargo álos Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, Cuerpo de vigilancia y de
más agentes dependientes de mi au
toridad, procedan á averiguar el pa
radero del joven Claudio Rincón 
García, de las señas siguientes: 16 

años de edad, estatura 1'590 ñletrós, 
viste traje de pana color avellana os
curo, nuevo, rayado, alpargata azul, 
calcetines de lana azul, camisa nue
va con rayas negras y azules, boina 
azul, el pelo recientemente cortado 
y castaño, ojos azules y cejas al pelo; 
dicho joven fué sacado con engaños 
del hogar paterno del pueblo de 
Castil de Peones por un sujeto de 
las señas siguientes: vestía sombrero 
de color café, traje de pana negra y 
alpargata blanca; caso de ser habido 
lo pondrán á disposición del Alcal
de de dicho pueblo para ser entre
gado á su padre quede reclama.

Burgos 11 de septiembre de 1918
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

SUBSISTENCIAS

Circular.

Terminadas en unos pueblos 
de esta provincia y próximas 
á terminar en otros todas las 
faenas de la recolección de las 
especies que son objeto de 
declaración jurada que, como 
saben los Sres. Alcaldes, son 
las siguientes: trigo, centeno, 
avena, cebada y maíz, entre 
los cereales; y garbanzos, ha
bas, guisantes, algarrobas, 
yeros, lentejas, almortas, al- 
holvas y judías, que son las 
leguminosas que, en mayor ó 
menor cantidad, se recogen en 
esta provincia; es imprescindi
ble que no se demoren en re
mitir las declaraciones juradas 
presentadas, «acompañadas del 
resumen general que se for
mará conforme al modelo pu
blicado en el Boletín Oficial 
del dia S de agosto último», 
sin esperar á la recolección 
del maíz, del cual se remiti
rán en su día, una vez termi
nada su recolección, las decla
raciones juradas y el resumen 
correspondiente, en la misma 
forma que para las demás es
pecies.

Confío en el celo de los se
ñores Alcaldes, esperando no 
tener que recordar este servi
cio, ni verme precisado á im
poner correctivo alguno por 
demora injustificada en su 
cumplimiento.

Burgos 1 i de septiembre 
de 1918.

EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Miranda de Ebro
D. Juan de Hinojosa y Ferrer 

de primera instancia de esta cin 
dad y su partido,
Hago notorio: que en expediente 

pago de costas para hacer efectivas 
las impuestas á Ildefonso Diez Osúa 
como consecuencia del sumario por 
falsedad en documento privado se 
embargaron como del deudor, tasa- 
ron y sacan á pública subasta lOs 
siguientes bienes:

Una heredad al término de San 
Clemente, de 21 áreas de cabida 
linda N. valladar, E. camino, sur 
Salvadora González y O. Eustasia 
Gómez, tasada en 50 pesetas.

Otra en Cuesta Ontoria, de 21 
linda N. y E. Eusebia Quevedo, sur 
camino y O. valladar, en 55.

Las expresadas fincas se hallan 
sitas en jurisdicción de la villa de 
Grisaleña, no se les conoce pensión 
y para su pública subasta se señaló 
la hora de las once del dia 2 de oc
tubre próximo, en la sala audiencia 
de este Juzgado, haciéndose constar 
que los que deseen tomar parte ei 
la subasta deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado ó 
en el Establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual por lo 
menos al 10 por 100 del tipo de ta
sación; que no se admitirán postu
ras que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del tipo del ava
lúo, y que no se han presentado tí
tulos de propiedad ni suplido su 
falta, lo que hará el rematante ó 
comprador á su costa.

Dado en Miranda de Ebro á 3 de 
septiembre de 1918.—Juan de Hino
josa.—Ante mi, Lie. Jesús Fuentes,

Salas de los Infantes.
Andrés Gete (Fausto), domiciliado 

últimamente en La Gallega, compa 
recerá ante la Audiencia provincial 
de Burgos el día 2 de octubre pró
ximo, á las once, para que asista á 
las sesiones del juicio oral que ha de 
celebrarse en causa por lesiones, 
contra Manuel Peñas Andrés.

Perdida

Salas de los Infantes 11 de sep
tiembre de 1918.=Eduardo Vicario.

de una póliza de seguro, número 
1.365,007 Compañía La Mutual Life, 
juntamente con cédula personal y 
recibos. Se ruega su devolución en 
Burgos, San Lorenzo, números 2 al 
10, 2.°, derecha, donde se gratificará. 

14-15

Se arrienda una casa taberna o pa
rador con buenos locales y habita 
ciones en el pueblo de Santa Cruz 
del Tozo.

Para tratar con su dueño Teodoro 
Porras, en La Piedra. 2—2
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